
 

Pág. Nº 1/16 

 

 

 

 

Ley Nº  2422 
 

  1  

 
CODIGO ADUANERO  

     
EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE 

 
L E Y: 

 
TITULO I 

GENERALIDADES 
 

CAPITULO 1 
 

SECCION 1 
DE LA FUNCION ADUANERA 

 
Artículo 1°.- Función de la Aduana. Concepto.       
Artículo 2°.- Autonomía del servicio aduanero. Personalidad jurídica y patrimonio.  

 
SECCION 2 

AMBITO ESPACIAL DE APLICACION 
 

Artículo 3°.- Ambito espacial de aplicación.       
Artículo 4°.- Legislación aduanera.        

 
SECCION 3 

DE LA POTESTAD ADUANERA 
 

Artículo 5°.- Potestad aduanera.         
Artículo 6°.- Sujeción a la potestad aduanera.       

 
SECCION 4 

FUNDAMENTOS DE LA GESTION DE LA DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 
 

Artículo 7°.- Aspectos esenciales. Observancia.      
 

SECCION 5 
APLICACION DE SISTEMAS INFORMATICOS 

 
Artículo 8°.- Simplificación de procedimientos, uso de tecnologías de información 

y automatización.  
Artículo 9.- Profesionalización del personal.       
Artículo 10.- Responsabilidad de los funcionarios aduaneros.     

 
CAPITULO 2 

ZONA PRIMARIA Y SECUNDARIA. CONCEPTO 
AMBITO DE ACTUACION 

 
Artículo 11.- Zona primaria. Concepto.       
Artículo 12.- Preeminencia de las atribuciones aduaneras en zona primaria. 
Artículo 13.- Atribuciones.         
Artículo 14.- Zona secundaria. Concepto.      
Artículo 15.- Areas aduaneras de vigilancia especial.      
Artículo 16.- Servidumbres.         

 
TITULO II 

PERSONAS VINCULADAS - DERECHOS - OBLIGACIONES 
Y REGIMEN DISCIPLINARIO 

 
CAPITULO 1 
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PERSONAS VINCULADAS A LA ACTIVIDAD ADUANERA 
 

SECCION 1 
DISPOSICION GENERAL 

 
Artículo 17.- Personas físicas y jurídicas.       

 
SECCION 2 

DEL IMPORTADOR Y EXPORTADOR 
 

Artículo 18.- Importador y exportador. Concepto. 
Artículo 19.- Suspensión y eliminación.       

 
SECCION 3 

DEL DESPACHANTE DE ADUANAS 
 

Artículo 20.- Despachante de Aduanas. Concepto. Requisitos.    
Artículo 21.- Garantía que debe prestar el despachante.     
Artículo 22.- Obligatoriedad de intervención del Despachante de Aduanas.  
Artículo 23.- Responsabilidad del Despachante de Aduanas por las faltas o 

infracciones.  
Artículo 24.- Acreditamiento de autorización o mandato.      
Artículo 25.- Prohibición.          
Artículo 26.- Responsabilidad.         
Artículo 27.- Jurisdicción territorial de actuación del Despachante de Aduanas.  
Artículo 28.- Mandato para solicitar y percibir devoluciones de tributos.   
Artículo 29.- Casos de intervención opcional del despachante.    
Artículo 30.- Suspensión y eliminación del registro.     

 
SECCION 4 

DEL AGENTE DE TRANSPORTE 
 

Artículo 31.- Agente de transporte. Concepto.      
Artículo 32.- Garantía que debe prestar el agente de transporte.    
Artículo 33.- Solidaridad del agente de transporte.      
Artículo 34.- Representación del transportista.       
Artículo 35.- Suspensión y eliminación del registro.      

 
SECCION 5 

DEL DEPOSITARIO DE MERCADERIAS 
 

Artículo 36.- Depositario de mercaderías. Concepto.     
Artículo 37.- Obligaciones del depositario.       
Artículo 38.- Presunción de responsabilidad del depositario.    
Artículo 39.- Suspensión y eliminación del registro.     

 
SECCION 6 

OTRAS PERSONAS VINCULADAS A LA ACTIVIDAD ADUANERA 
 

Artículo 40.- Otras personas vinculadas a la actividad aduanera.    
Artículo 41.- Inscripción en los registros. 
Artículo 42.- Causales de suspensión y eliminación.      

 
CAPITULO 2 

APODERADOS Y DEPENDIENTES DE LAS PERSONAS VINCULADAS A LA 
ACTIVIDAD ADUANERA 

 
Artículo 43.- Representación.        
Artículo 44.- Facultad para ejercer los actos del representado.     
Artículo 45.- Actos de mero trámite.       
Artículo 46.- Personas distintas a las indicadas.      
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CAPITULO 3 

DERECHO DE PETICION Y DE CONSULTA 
 

Artículo 47.- Derecho de petición y de consulta ante la Dirección Nacional de 
Aduanas. 

Artículo 48.- Derecho de formular consultas.      
Artículo 49.- Resoluciones vinculantes.       
Artículo 50.- Apelación de resoluciones.       

 
CAPITULO 4 

PLAZO DE CONSERVACION DE DOCUMENTOS 
 

Artículo 51.- Obligación de guarda y provisión de documentos.   
Artículo 52.- Provisión de documentos de personas vinculadas.    

 
CAPITULO 5 

SANCIONES DISCIPLINARIAS 
 

Artículo 53.- Sanciones disciplinarias.       
Artículo 54.- Apercibimiento.         
Artículo 55.- Reincidencia.          
Artículo 56.- Anotación de sanciones en el registro.      
Artículo 57.- Reinscripción en el registro.    
Artículo 58.- Prescripción de las acciones para aplicar sanciones.    
Artículo 59.- Interrupción de la prescripción. 

 
TITULO III 

CONTROL ADUANERO SOBRE EL TRAFICO INTERNACIONAL 
 

CAPITULO I 
GENERALIDADES 

 
Artículo 60.- Tráfico aduanero.         

 Artículo 61- Formas de tráfico.         
 Artículo 62.- Entrada y salida de personas y medios de transporte.    
 Artículo 63.- Medidas de seguridad aduanera.       

Artículo 64.- Libre plática.          
Artículo 65.- Visita aduanera.         
Artículo 66.- Operaciones aduaneras.        
Artículo 67.- Presentación de documentos.      
Artículo 68- Exhibición de libros de la nave.       
Artículo 69.- Apertura de registro.        
Artículo 70.- Cabotaje.         
Artículo 71.- Autovehículos.         
Artículo 72.- Vehículos militares, policiales y aduaneros.     

 Artículo 73.- Obligaciones del transportista.       
Artículo 74.- Responsabilidad por infracciones.     
Artículo 75.- Registro de las compañías de transporte     
Artículo 76.- Salida de vehículos.         

 
TITULO IV 

INGRESO DE MERCADERIA AL TERRITORIO ADUANERO 
 

CAPITULO 1 
DEL INGRESO DE MERCADERIA AL TERRITORIO ADUANERO 

 
SECCION 1 

CONTROL ADUANERO 
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Artículo 77.- Control aduanero.        
Artículo 78.- Introducción de mercaderías.      

 
SECCION 2 

DE LA DECLARACION DE LLEGADA 
 

Artículo 79.- Declaración de llegada.       
Artículo 80.- Plazo.           
Artículo 81.- Rectificación del manifiesto de carga o documento equivalente. 

 
SECCION 3 

DEL TRATAMIENTO A DISPENSAR A LAS MERCADERIAS, OBJETO DE LA 
DECLARACION DE LLEGADA 

 
Artículo 82.- Descarga o transbordo de mercaderías.     
Artículo 83.- Faltante y sobrante de mercaderías.     
Artículo 84.- Tolerancias. 
Artículo 85.- Avería o deterioro. 

 
CAPITULO 2 

DEPOSITO TEMPORAL DE MERCADERIAS DE IMPORTACION 
 

Artículo 86.- Depósito temporal de mercaderías de importación.   
Artículo 87.- Mercaderías con signos de violación.     
Artículo 88.- Manipulación de mercaderías en depósito temporal.   
Artículo 89.- Avería por causa fortuita o fuerza mayor.     
Artículo 90.- Faltante de mercaderías en depósito temporal.    
Artículo 91.- Reembarque de mercaderías en depósito temporal.    

 
CAPITULO 3 

DEL TRANSBORDO 
 

Artículo 92.- Transbordo. Concepto y Requisitos. 
 

CAPITULO 4 
REEMBARQUE 

 
Artículo 93.- Reembarque. Concepto.       

 
CAPITULO 5 

DEPOSITO ADUANERO 
 

Artículo 94.- Depósito aduanero. Concepto.      
Artículo 95.- Habilitación de depósitos aduaneros.      
Artículo 96.- Habilitación de depósitos aduaneros transitorios.    

 
TITULO V 

DEL EGRESO DE LAS MERCADERIAS DEL TERRITORIO ADUANERO 
 

CAPITULO I 
DEL EGRESO DE MERCADERIAS 

 
SECCION 1 

CONTROL ADUANERO 
 

Artículo 97.- Control aduanero.         
Artículo 98.- Lugares habilitados.        
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SECCION 2 
DE LA DECLARACION DE SALIDA 

 
Artículo 99.- Requisitos.         
Artículo 100.- Rectificación.         
Artículo 101.- Informaciones.         

  
SECCION 3 

DEL DEPOSITO TEMPORAL DE MERCADERIAS DE EXPORTACION 
 

Artículo 102.- Depósito temporal de exportación. Concepto.    
Artículo 103.- Manipulación permitida.        
Artículo 104.- Avería, faltantes y sobrantes de mercaderías.     
Artículo 105.- Salida de mercaderías.       
Artículo 106.- Contabilidad.         
Artículo 107.- Diferencias.          

 
TITULO VI 

REGIMENES ADUANEROS 
 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES PARA EL REGIMEN ADUANERO DE IMPORTACION 

 
Artículo 108.- Régimen aduanero. Concepto. 
Artículo 109.- Inclusión en un régimen aduanero.     
Artículo 110.- Despacho aduanero. Concepto.      
Artículo 111.- Declaración aduanera. Concepto.      
Artículo 112.- Momento de la presentación de la documentación.  
Artículo 113.- Documentación parcial.      
Artículo 114.- Responsabilidad del declarante.      
Artículo 115.- Verificación previa a la presentación del despacho.  
Artículo 116.- Inalterabilidad de la declaración.      
Artículo 117.- Declaración supeditada.      
Artículo 118.- Anulación de la declaración aduanera detallada.   
Artículo 119.- Consecuencias de la aceptación. 
Artículo 120.- Análisis documental, examen físico y extracción de muestra.  
Artículo 121.- Derechos y obligaciones del declarante.    
Artículo 122.- Infracciones aduaneras.       
Artículo 123.- Resultado del examen físico realizado sobre una muestra. 
Artículo 124.- Selectividad.        
Artículo 125.- Libramiento. Concepto.      
Artículo 126.- Control a posteriori.       
Artículo 127.- Aplicación de contraliquidaciones, multas y accesorios 

suplementarios.  
Artículo 128.- Reclamaciones.       

 
SECCION 1 

REGIMEN DE IMPORTACION DEFINITIVA 
 

Artículo 129.- Importación definitiva de mercaderías extranjeras. Concepto. 
Artículo 130.- Mercaderías importadas con liberación o reducción.  
Artículo 131.- Retorno de mercaderías exportadas. Requisitos.   

 
SECCION 2 

DESPACHO DIRECTO DE IMPORTACION A CONSUMO 
 

Artículo 132.- Despacho directo de importación a consumo.    
Artículo 133.- Declaración anticipada.      
Artículo 134.- Mercaderías afectadas.      
Artículo 135.- Autorización sin presentar algunos documentos.   
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 Artículo 136.- Prioridad en la tramitación.  
Artículo 137.- Constitución de garantía.      

 
CAPITULO 2 

DE LA DECLARACION PARA UN REGIMEN ADUANERO DE EXPORTACION 
 

Artículo 138.- Fecha de registro.        
Artículo 139.- Destinación a un régimen de exportación.    
Artículo 140.- Declaración de exportación.      
Artículo 141.- Responsabilidad del declarante.      
Artículo 142.- Control de los datos.       
Artículo 143.- Documentos a presentar.       
Artículo 144.- Rectificación o modificación de la declaración para la exportación.  
Artículo 145.- Anulación.        
Artículo 146.- Embarque.        
Artículo 147.- Libramiento de las mercaderías.      
Artículo 148.- Aplicación supletoria.       

 
SECCION 1 

REGIMEN DE EXPORTACION DEFINITIVA 
 

Artículo 149.- Exportación definitiva. Concepto.     
Artículo 150.- Sometimiento a control aduanero.     

 
SECCION 2 

EXPORTACION CON RESERVA DE RETORNO 
 

Artículo 151.- Exportación con reserva de retorno. Concepto.   
Artículo 152.- Fraccionamiento de la exportación.     

 
CAPITULO 3 

DE LOS REGIMENES ADUANEROS ESPECIALES 
 

SECCION 1 
TRANSITO ADUANERO 

 
Artículo 153.- Tránsito aduanero. Concepto.     
Artículo 154.- Garantía en el tránsito aduanero.      
Artículo 155.- Medidas de control del tránsito aduanero.   
Artículo 156.- Responsabilidad.       
Artículo 157.- Inclusión de las mercaderías en el régimen de tránsito aduanero.  
Artículo 158.- Derecho de visita en el tránsito fluvial.     
Artículo 159.- Irregularidades en la operación de tránsito.    
Artículo 160.- Cancelación del tránsito.       
Artículo 161.- Faltantes o sobrantes de mercaderías en tránsito.  
Artículo 162.- Sanción por el ingreso de mercaderías prohibidas.   

 
SECCION 2 

REGIMEN DE DEPOSITO ADUANERO 
 

Artículo 163.- Régimen de depósito aduanero. Concepto.   
Artículo 164.- Operaciones admitidas.      
Artículo 165.- Aplicación supletoria.       

 
SECCION 3 

ADMISION TEMPORARIA 
 

Artículo 166.- Admisión temporaria.       
Artículo 167.- Determinación del monto del tributo.     
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Artículo 168.- Tributo aplicable a la importación definitiva.   
Artículo 169.- Garantía.        
Artículo 170.- Identidad de las mercaderías.     
Artículo 171.- Deterioro, destrucción o pérdida.     
Artículo 172.- Transferencia.        
Artículo 173.- Dispensa de la obligación de reexportar.    
Artículo 174.- Incumplimiento de las obligaciones.    
Artículo 175.- Conclusión del régimen.      

 
SECCION 4 

DE LOS CONTENEDORES 
 

Artículo 176.- Contenedores. Concepto.      
 

SECCION 5 
DEL DRAWBACK 

 
Artículo 177.- Drawback. Concepto.      

 
SECCION 6 

REGIMEN DE ADMISION TEMPORARIA PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO 
 

Artículo 178.- Concepto.        
Artículo 179.- Mercaderías susceptibles.      
Artículo 180.- Mercaderías que no se incorporan al producto resultante.  
Artículo 181.- Mercaderías previamente importadas a consumo.  
Artículo 182.- Autorizados a utilizar el régimen.     
Artículo 183.- Plazo y condiciones.       
Artículo 184.- Coeficiente de rendimiento.      
Artículo 185.- Exportación temporal para someterla a perfeccionamiento.  
Artículo 186.- Aplicación supletoria.       
Artículo 187.- Medidas de control.    
Artículo 188.- Posibilidad de transferir las mercaderías.    
Artículo 189.- Incumplimiento del régimen.      
Artículo 190.- Conclusión del régimen.      

 
SECCION 7 

REEXPORTACION 
 

Artículo 191.- Reexportación. Concepto.       
 

SECCION 8 
REGIMEN DE EXPORTACION TEMPORARIA PARA PERFECCIONAMIENTO PASIVO 

 
Artículo 192.- Exportación temporaria para perfeccionamiento pasivo. Concepto. 
Artículo 193.- Excepciones del régimen.      
Artículo 194.- Inclusión en el régimen.       
Artículo 195.- Beneficiario del régimen.       
Artículo 196.- Plazo, requisitos y condiciones.      
Artículo 197.- Exención del pago de tributo.     
Artículo 198.- Aplicación supletoria de las normas del régimen de exportación 

temporaria.  
Artículo 199.- Medidas de control.       
Artículo 200.- Incumplimiento del régimen.      
Artículo 201.-Momento de vigencia de tributos aplicables a la importación.   
Artículo 202.- Conclusión del régimen.       

 
SECCION 9 

REGIMEN DE TRANSFORMACION BAJO CONTROL ADUANERO 
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Artículo 203.- Régimen de transformación bajo control aduanero.   
Artículo 204.- Beneficiarios.        
Artículo 205.- Aplicación supletoria.       
Artículo 206.- Titular del depósito.       
Artículo 207.- Exportación de las mercaderías.       
Artículo 208.- Importación de las mercaderías sin haberse realizado la 

transformación. 
Artículo 209.- Retardo en la presentación de declaración.    
Artículo 210.- Vencimiento del plazo.       
Artículo 211.- Responsabilidad solidaria.       
Artículo 212.- Plazo para realizar la importación definitiva.    
Artículo 213.- Fijación de coeficientes de rendimiento.     
Artículo 214.- Conclusión del régimen.       

 
SECCION 10 

OTROS REGIMENES ADUANEROS ESPECIALES 
 

Artículo 215.- Otros regímenes aduaneros especiales.     
 

CAPITULO 4 
TRATAMIENTOS CON FRANQUICIAS DE 

ARANCEL ADUANERO Y DE FORMALIDADES 
 

SECCION 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 216.- Concepto. Requisitos.       
Artículo 217.- Plazos, requisitos y condiciones.     

 
 

SECCION 2 
ENVIO POSTAL INTERNACIONAL 

 
Artículo 218.- Envío postal internacional. Concepto.     
Artículo 219.- Exención de tributos hasta valor aduanero límite.  
Artículo 220.- Control aduanero sobre envío postal internacional.  
Artículo 221.- Gestión directa.       

 
SECCION 3 

REMESA EXPRESA 
 

Artículo 222.- Remesa expresa. Concepto.      
Artículo 223.- Exención del tributo aduanero.     

 
SECCION 4 
MUESTRA 

 
Artículo 224.- Muestra. Régimen. Concepto.     

 
SECCION 5 

EQUIPAJE DE VIAJEROS 
 

Artículo 225.- Equipaje. Concepto.       
 

SECCION 6 
EFECTOS DE LOS TRIPULANTES 

 
Artículo 226.- Tripulantes. Concepto.       
Artículo 227.- Efectos de uso y consumo.      
Artículo 228.- Efectos no considerados equipajes.     
Artículo 229.- Resolución Aduanera.       
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SECCION 7 

APROVISIONAMIENTO DE A BORDO Y SUMINISTROS 
 

Artículo 230.- Concepto.         
Artículo 231.- Manifiesto de rancho.       

 Artículo 232.- Permanencia a bordo.       
Artículo 233.- Abastecimiento del medio de transporte. 

 
SECCION 8 

TRAFICO FRONTERIZO 
 
 Artículo 234.- Tráfico fronterizo. Concepto.      

Artículo 235.- Consumo obligatorio en la zona fronteriza.    
Artículo 236.- De los autovehículos.       

 
SECCION 9 

FRANQUICIA DIPLOMATICA 
 

Artículo 237.- Franquicia diplomática. Concepto.     
Artículo 238.- Tratamiento tributario de las franquicias diplomáticas.   

 
SECCION 10 

ENVIO DE ASISTENCIA Y SALVAMENTO 
 

Artículo 239.- Envío de asistencia y salvamento. Concepto.   
Artículo 240.- Exención de tributos.       

SECCION 11 
SUSTITUCION DE MERCADERIAS 

 
Artículo 241.- Sustitución de mercaderías. Concepto.    

 
SECCION 12 

DESPACHO SIMPLIFICADO 
 

Artículo 242.- Despacho simplificado. Concepto.    
 

SECCION 13 
OTRAS FACILIDADES 

 
Artículo 244.- Otras franquicias aduaneras.      

 
TITULO VII 

PROHIBICIONES O RESTRICCIONES A LA IMPORTACION Y LA EXPORTACION 
 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 244.- Mercaderías de tráfico prohibido o restringido.   
Artículo 245.- Vigencia de restricciones.       
Artículo 246.- Alcance de las restricciones o prohibiciones de carácter económico. 
Artículo 247.- Alcance de las restricciones de carácter económico o no a la 

exportación. 
Artículo 248.- Establecer prohibiciones y restricciones por normas reglamentarias.  

 
TITULO VIII 

TRIBUTO ADUANERO 
 

CAPITULO 1 
DISPOSICION GENERAL 
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SECCION 1 
TRIBUTO ADUANERO 

 
Artículo 249.- Tributo aduanero. Concepto.      
Artículo 250.- Nacimiento de la obligación tributaria.     

 
SECCION 2 

DE LA MERCADERIA 
 

Artículo 251.- Mercaderías. Concepto.       
 

SECCION 3 
SUJETO ACTIVO 

 
Artículo 252.- Sujeto activo. Concepto.       

 
SECCION 4 

SUJETO PASIVO 
 

Artículo 253.- Sujeto pasivo. Concepto.      
 

CAPITULO 2 
ELEMENTOS PARA LA DETERMINACION DEL IMPUESTO ADUANERO 

A LA IMPORTACION 
 

SECCION 1 
DISPOSICION GENERAL 

 
Artículo 254.- Los elementos para la determinación del impuesto aduanero de 

importación.  
Artículo 255.- Formas de aplicación.       
Artículo 256.- Impuesto aduanero según acuerdos comerciales. 

    
SECCION 2 

ARANCEL ADUANERO 
 

Artículo 257.- Arancel aduanero. Concepto.      
 

SECCION 3 
ORIGEN DE LAS MERCADERIAS 

 
Artículo 258.- Aplicación de normas de origen. 
Artículo 259.- Competencia y jurisdicción para su aplicación.    
Artículo 260.- Excepción de presentar certificado de origen.    

 
SECCION 4 

VALOR EN ADUANA DE LAS MERCADERIAS 
 

Artículo 261.- Valor en Aduana.        
Artículo 262.- Competencia exclusiva.       
Artículo 263.- Tasa de valoración. Recursos.      

 
SECCION 5 

TASAS POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS 
 

Artículo 264.- Tasas por servicios extraordinarios.     
 

CAPITULO 3 
DETERMINACION Y EXIGIBILIDAD 

DEL TRIBUTO ADUANERO 
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SECCION 1 

LEGISLACION APLICABLE 
 

Artículo 265.- Momento a tener en cuenta para aplicar la legislación vigente.  
Artículo 266.- Forma de conversión de los valores consignados en moneda 

extranjera.  
Artículo 267.- Exención de pago de tributo por destrucción total o pérdida de 

mercaderías. 
Artículo 268.- Interés por mora en el pago del tributo.     
Artículo 269.- Prenda y secuestro.       
Artículo 270.- Privilegio especial del crédito aduanero sobre las mercaderías de 

zona primaria.  
Artículo 271.- Privilegio general.        
Artículo 272.- No afectación de la quiebra sobre mercaderías depositadas en zona 

primaria.  
Artículo 273.- Privilegios del crédito aduanero. Excepción.   

SECCION 2 
EXIGIBILIDAD DE LOS GRAVAMENES 

 
Artículo 274.- Régimen de pago del tributo aduanero y demás créditos fiscales.  
Artículo 275.- Aceptación.      
    

SECCION 3 
EXTINCION DEL CREDITO ADUANERO 

 
Artículo 276.- Forma de extinción.       
Artículo 277.- Forma de pago del tributo aduanero.    
Artículo 278.- Pago fraccionado.        
Artículo 279.- Interrupción de la prescripción.    

 Artículo 280.- Suspensión de la prescripción.      
Artículo 281.- Extinción de la obligación tributaria por pérdida o destrucción total 

de las mercaderías.  
Artículo 282.- Prescripción para exigir el pago del tributo aduanero.   
Artículo 283.- Prescripción de la acción de los particulares.   

 
CAPITULO 4 

DEVOLUCION DEL IMPUESTO ADUANERO POR PAGO INDEBIDO 
 

Artículo 284.- Devolución del impuesto por pago indebido.   
Artículo 285.- Acción para exigir el reintegro al fisco.     
Artículo 286.- Utilización de devoluciones.      

 
TITULO IX 

ZONAS ADUANERAS ESPECIALES, ZONAS FRANCAS, PUERTOS FRANCOS, 
DEPOSITOS FRANCOS Y ZONAS DE PROCESAMIENTO DE EXPORTACIONES 

 
CAPITULO 1 

ZONA FRANCA 
 

Artículo 287.- Zona franca. Concepto.      
  

CAPITULO 2 
AREA ADUANERA ESPECIAL 

 
Artículo 288.- Area aduanera especial. Concepto.    

 
CAPITULO 3 
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TIENDA LIBRE DE IMPUESTOS 
 

Artículo 289.- Tienda libre de impuestos. Concepto.      
 

TITULO X 
GARANTIA 

 
CAPITULO 1 

DE LAS GARANTIAS 
 

Artículo 290.- Casos de garantía. 
Artículo 291.- No exigencia de garantía a persona jurídica de derecho público. 
Artículo 292.- Modos de constituir garantías.     
Artículo 293.- Criterios para aceptar garantía.      
Artículo 294.- Exigencia de complementación o sustitución de garantía. Casos.  
Artículo 295.- Liberación proporcional de garantía.     
Artículo 296.- Monto que debe cubrir la garantía. Interés que devenga.  
Artículo 297.- Ejecución de la garantía en caso de incumplimiento.  
Artículo 298.- Privilegios respecto de la garantía.     
Artículo 299.- Garantía por diferencia tributaria.      

 
TITULO XI 

COMERCIALIZACION Y DESTRUCCION DE MERCADERIAS 
 

CAPITULO 1 
COMERCIALIZACION DE MERCADERIAS GENERALES 

 
Artículo 300.- Mercaderías generales en situación de ser comercializadas. 
Artículo 301.- Presunción de abandono de mercaderías  con plazo vencido.  
Artículo 302.- Subasta al mejor postor.      
Artículo 303.- Base de venta.       
Artículo 304.- Otros medios de comercialización.     
Artículo 305.- Orden de aplicación del resultado de la subasta o venta. 
Artículo 306.- Mercaderías aprehendidas y denunciadas por infracción aduanera.  
Artículo 307.- Retiro de las mercaderías abandonadas antes del remate.  
Artículo 308.- Los embargos judiciales sobre mercaderías abandonadas.  
Artículo 309.- Las mercaderías en subasta podrán ser fraccionadas.    
Artículo 310.- Comercialización de mercaderías perecederas afectadas a sumario. 

 
CAPITULO 2 

MERCADERIAS PERECEDERAS, 
INFLAMABLES, CORROSIVAS Y OTRAS SIMILARES 

 
Artículo 311.- Mercaderías perecederas, inflamables, corrosivas y otras similares 

no retiradas en plazo. 
 

CAPITULO 3 
DESTRUCCION DE MERCADERIAS 

 
Artículo 312.- Destrucción de mercaderías. Casos.    

  
TITULO XII 

DE LAS FALTAS E INFRACCIONES ADUANERAS 
 

CAPITULO 1 
PRINCIPIOS GENERALES 

 
Artículo 313.- Sanciones por faltas o infracciones aduaneras.   
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Artículo 314.- Sustitución por multa la no efectivización de comiso.  
Artículo 315.- Límites mínimos y máximos en la sanción de multa. Criterios.  
Artículo 316.- Prescripción para imponer sanciones.     

 
CAPITULO 2 

RESPONSABILIDAD POR LA FALTA O INFRACCION ADUANERA 
 

Artículo 317.- Responsabilidad objetiva.       
Artículo 318.- Personas responsables.      
Artículo 319.- Responsabilidad solidaria de los integrantes de la persona jurídica.  

CAPITULO 3 
DE LAS FALTAS ADUANERAS 

 
Artículo 320.- Faltas aduaneras. Concepto.      
Artículo 321.- Sanciones.     
Artículo 322.- Autoridad de aplicación.       
Artículo 323.- Aplicación automática.       
Artículo 324.- Carácter formal.        

 
SECCION 1 

DE LA FALTA ADUANERA POR DIFERENCIA 
 

Artículo 325.- Falta aduanera por diferencia. Concepto.    
Artículo 326.- Allanamiento.       
Artículo 327.- Casos de no aplicación de sanciones.    
Artículo 328.- Sanción.         

 
SECCION 2 

DE LAS ADJUDICACIONES EN LA FALTA ADUANERA POR DIFERENCIA 
 

Artículo 329.- Adjudicación en la falta aduanera por diferencia.   
Artículo 330.- Distribución.        

 
CAPITULO 4 

TIPOS DE INFRACCIONES 
 

SECCION 1 
DEFRAUDACION 

 
Artículo 331.- Defraudación. Concepto.      
Artículo 332.- Tipos de defraudación.       
Artículo 333.- Sanciones.         

 Artículo 334.- Adjudicación         
Artículo 335.- Distribución. 

      
SECCION 2 

CONTRABANDO 
 

Artículo 336.- Contrabando. Concepto.       
Artículo 337.- Colaboración o complicidad de funcionarios públicos o Despachante 

de Aduanas.  
Artículo 338.- Responsabilidad civil de las sociedades comerciales y no 

comerciales en el contrabando.   
Artículo 339.-  Delito de contrabando. 
Artículo 340.-  Entrega de los comisos. Condiciones. 
Artículo 341.-  Costas y gastos. 

 
SECCION 3 
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TENTATIVA DE CONTRABANDO 
 

Artículo 342.- Tentativa de contrabando. Concepto.     
Artículo 343.- Sanción.         
Artículo 344.- Inspección corporal.       

SECCION 4 
CONTRABANDO DE MENOR CUANTIA 

 
Artículo 345.- Contrabando de menor cuantía.      

 
SECCION 5 

DE LA ADJUDICACION Y DISTRIBUCION 
 

Artículo 346.- Adjudicación.        
Artículo 347.- Distribución de las multas y comisos.    

  
TITULO XIII 

FACULTAD JURISDICCIONAL 
 

CAPITULO 1 
JURISDICCION Y COMPETENCIA 

 
SECCION 1 

ORGANO JURISDICCIONAL 
 

Artículo 348.- Organo jurisdiccional.      
Artículo 349.- Juez competente para las faltas e infracciones aduaneras. 
Artículo 350.- Comunicación inmediata de instrucción de sumarios.   

 
SECCION 2 

PROCEDIMIENTO EN EL SUMARIO ADMINISTRATIVO 
 

Artículo 351.- Instrucción de sumario.      
Artículo 352.- Forma de la denuncia por falta o infracción aduanera. 
Artículo 353.- Domicilio desconocido de denunciados o presuntos responsables. 
Artículo 354.- Rebeldía en el sumario.       
Artículo 355.- Capacidad para formular denuncia sobre faltas o infracciones 

aduaneras. 
Artículo 356.- Tramitación y plazos del sumario.     
Artículo 357.- Partes en el sumario.       
Artículo 358.- Representación fiscal.      
Artículo 359.- Objeto del sumario.       
Artículo 360.- Examen del sumario por las partes.     
Artículo 361.- Clausura del sumario en cualquier estado. Requisitos.  
Artículo 362.- Verificación física y valoración al inicio del sumario.  
Artículo 363.- Apertura de la causa a prueba.      
Artículo 364.- Diligencias de mejor proveer. 

 
SECCION 3 

DE LAS NOTIFICACIONES 
 

Artículo 365.- Notificaciones.        
  

SECCION 4 
DE LOS INCIDENTES 

 
Artículo 366.- Formalidades.       
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SECCION 5 
DILIGENCIAMIENTO Y CLAUSURA DE LA ETAPA PROBATORIA 

 
Artículo 367.- Ofrecimiento.        
Artículo 368.- Prueba testifical. Exclusión de personas y hechos.   
Artículo 369.- Número de testigos.       
Artículo 370.- Término de la etapa probatoria. Escritos de alegato.   
Artículo 371.- Valor probatorio de los asientos de los registros contables y 

documentos comerciales. 
Artículo 372.- Resolución del Administrador de Aduanas.    
Artículo 373.- Falta de pronunciamiento.       
Artículo 374.- Apelación de resolución del Administrador de Aduanas.  
Artículo 375.- Plazo de pronunciamiento.      
Artículo 376.- Denegatoria tácita.        
Artículo 377.- Apelación ante el Tribunal de Cuentas. 
Artículo 378.- Suspensión del término para la acción penal y en lo contencioso-

administrativo.  
Artículo 379.- Cumplimiento de resoluciones una vez ejecutoriadas.   

 
CAPITULO 2 

LEGISLACION SUPLETORIA 
 

Artículo 380.- Legislación supletoria.       
 

CAPITULO 3 
DEL COBRO COMPULSIVO 

 
Artículo 381.- Ejecución de sentencia.       
Artículo 382.- Título ejecutivo. Documentos.      
Artículo 383.- Cobros judiciales de títulos ejecutivos.     

 
TITULO XIV 

ORGANIZACION Y FUNCIONES 
DE LA DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 

 
CAPITULO 1 

DEFINICION, ORGANIZACION, FUNCIONES Y ATRIBUCIONES 
 

Artículo 384.- La Dirección Nacional de Aduanas. Definición.    
Artículo 385.- Funciones de la Dirección Nacional de Aduanas.   
Artículo 386.- Atribuciones del Director Nacional de Aduanas.   
Artículo 387.- Designación de funcionarios en cuadro jerárquico, técnico y 

delegados de la Dirección Nacional  de Aduanas.  
Artículo 388.- Atribuciones de la Administración de Aduanas.    
Artículo 389.- Atribuciones de los Coordinadores Regionales.    
Artículo 390.- Corresponde a los Vistas de Aduanas. 
Artículo 391.-  Funciones de los Resguardos de Aduanas. 
Artículo 392.-  Creación y traslado de Administraciones de Aduanas.   

 
CAPITULO 2 

DE LOS RECURSOS INSTITUCIONALES 
 

Artículo 393.- Recursos institucionales.       
 
 

TITULO XV 
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CAPITULO 1 

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 
 

Artículo 394.- Normas reglamentarias. 
Artículo 395.- Vigencia de disposiciones y reglamentos.   
Artículo 396.- Disposiciones derogadas.       
Artículo 397.- Vigencia.         
Artículo 398.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

      


